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Art. 03: La Gaceta Municipal es el Organo Oficial de difusi
Bolívar, en consecuencia todo lo que aparezca publicado en
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de Angostura del Orinoco del

CONSIDERAN

Que este Cuerpo Edilicio cuenta con la facultad sufrciente para dar su

Salida del Terminal de Pasaieros "Tomás De Heres" de Ciudad Bol
Transporte, Tránsito y Vialidad Municipal (SATTRAVIM), adscri
Alcaldía del Municipio Angostura del Orinoco, de conformidad con

ACUERDA
ARTICULO PRIMERO: Los Concejales y Concejalas de la Ilustre
de Cuenta No SATTRAVIM-PC-001-2021, de fecha 26 de abril
Transporte, Triinsito y Vialidad Municipal (SATTRAVIM), adscri
Alcaldía del Municipio Angostura del Orinoco, solicita al ciudadano
parala Implementación de Ajuste de Precios de Tasas y Listines de
Ciudad Bolívar, a partir del26-04-2.021, en base a la inflación actual,
Transportistas dedicados a la prestación de servicios de transporte i
Terminal de Pasajeros, con los cuales se establecieron las siguientes
Tasas de Salida: Cien Mil Bolívares (f 00.000,00 Bs.)
Listines de Autobuses:
Listín de Ruta Puerto Ordaz - San Félix: Cien Mil Bolívares (1

Listín de Ruta Larga: Un Millón de Bolívares (1.000.000,00 Bs.)
Listines de Carritos:
Listín de Ruta Corta: Cien Mil Bolívares (100.000,00 Bs.)
Listín de Ruta Larga: Trescientos Mil Bolívares (300.000,00 Bs.)

ARTICaLO SEGUNDO: Se encomienda a la Secretaría de

correspondiente Gaceta Municipal, así como la remisión del
correspondiente publicación al ciudadano Alcalde del Municipio
así como también al Servicio Autónomo de Transporte, Tránsito
Dirección de Infraestructura y Transporte de la Alcaldía del Mun
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